Breve Resumen Del Pensamiento Político de Hobbes y Locke

Hobbes dice que ?para su propia conservación, la primera y fundamental ley de la naturaleza ordena a todos los hombres buscar la paz y defenderse contra aquellos que no les dan paz? , este es el fundamento para la constitución de la sociedad civil a través de un contrato social, que es el acuerdo en donde cada uno está dispuesto a prescindir de su derecho a todas las cosas cuando los demás también estén dispuestos a hacerlo, así cada uno de los hombres se obliga, por el contrato con los demás, a no resistir las órdenes del hombre o del consejo al que hayan reconocido como su soberano. 

Según Hobbes la naturaleza ha hecho a los hombres tan iguales en las facultades del cuerpo y del espíritu, que si un hombre es más fuerte de cuerpo o más sagaz de entendimiento que otro, cuando se considera en conjunto, la diferencia entre los hombres, no es tan importante, de manera que estos pueden reclamar con base en ella y para sí mismos, un beneficio cualquiera al que otro no puede aspirar. La inclinación general de la humanidad entera es entonces un perpetuo afán de poder que cesa solamente con la muerte. 

La pugna de riquezas, placeres, honores u otras formas de poder, inclina a la lucha, la enemistad y a la guerra, por ello, en la naturaleza del hombre se encuentran tres causas principales de discordia: la competencia, la desconfianza y la gloria. La competencia impulsa a los hombres a atacarse para lograr un beneficio, la desconfianza para lograr la seguridad y la gloria para ganar reputación. Con todo esto, mientras el hombre viva sin un poder común que los atemorice a todos, se hallarán en la condición o estado que se llama guerra. 

Una guerra que es la de todos contra todos. Sin embargo Hobbes advierte que nunca existió un tiempo en que los hombres particulares se hallaran en una situación de guerra del uno contra el otro, sino que en diferentes épocas el ser humano se encuentra en estado de continua enemistad, en la situación y postura de los gladiadores, con las armas asestadas y los ojos fijos uno en otro, por ende, en esta guerra nada puede ser injusto. Las nociones de derecho e ilegalidad, justicia e injusticia están fuera de lugar. 

Donde no hay poder común, la ley no existe donde no hay ley, no hay justicia. ?Donde acaba la ley empieza la tiranía? . John Locke fue un filósofo de la experiencia o el empirismo, ya que deseaba derivar todo su conocimiento sobre el mundo de lo que nos cuentan los sentidos. Locke repitió la formula clásica de una actitud empírica proviene de Aristóteles, pero el que dirigió su crítica fue Descartes. La obra principal de Locke es el Ensayo sobre el entendimiento humano , en este trabajo Locke intentó explicar dos preguntas: en primer lugar, de dónde el hombre recibe sus ideas y conceptos, y en segundo lugar, si podríamos confiarnos de lo que nos cuentan nuestros sentidos, además es investigar el origen, la certeza y el alcance del conocimiento humano. Locke creyó que todos nuestros pensamientos y conceptos eran sólo una consecuencia de lo que percibimos con nuestros sentidos. 

Antes de captar cualquier cosa con los sentidos, nuestra conciencia estaba como una tábula rasa, una pizarra en blanco. Estableció la diferencia entre lo que se llama cualidades sensoriales primarias y secundarias. Por cualidades sensoriales primarias, Locke entendía la extensión, el peso, la forma, el movimiento y el número de las cosas. Las cualidades secundarias eran las que no reflejaban las características verdaderas de las cosas y sí el efecto que estas características exteriores ejercen en nuestros sentidos. John Locke defendió los derechos individuales para todos, existían derechos individuales anteriores al Estado. 

En sus Dos tratados sobre el Gobierno Civil o mejor dicho Segundo ensayo sobre el Gobierno Civil (1690) afirmó constantemente la prioridad de la ley natural y de la moral. En el capítulo XI cita como fuente de su pensamiento un texto de Hooker que pone en evidencia que Locke reconoce a la ley divina y a la ley natural frente a cualquier norma positiva. Las leyes humanas son medidas tomadas en relación con los hombres, cuyas acciones tienen que dirigir, pero son medidas que, a su vez, tienen que ser regidas por dos normas superiores: la ley de Dios y la ley de la naturaleza. 

Por esto, las leyes humanas deben acomodarse a las leyes generales de la naturaleza, y no pueden ir en contra de ninguna ley positiva de las Escrituras. En su Ensayo sobre el entendimiento humano (1690) revela la existencia de limites éticos y a pesar de las radicales limitaciones que fija a la inteligencia humana, afirma con énfasis la existencia de Dios y sostiene que el conocimiento moral es tan susceptible de certeza real como la matemática. 

Por muchos siglos, fundamentándose en el Derecho Romano, la primacía estuvo en lo privado y muchas instituciones fueron creadas con esta lógica (la familia, la propiedad, los contratos, los testamentos...). Paulatinamente y gracias a los comentadores, glosadores y sistemáticos del Derecho Romano, este derecho privado fue transformándose en el derecho positivo público. El derecho público nació con la formación del Estado Moderno (Francia). 

Sin embargo Locke, entre otros, señaló que el Estado debe respetar los derechos individuales, de los cuales la propiedad es el más representativo y del que se derivan otros derechos (la vida, la libertad, etc.). El interés colectivo (establecido en leyes o en el contrato social debe prevalecer sobre el interés individual, el todo es más que la suma de las partes). 

El liberalismo surgió como la síntesis de varios elementos: el inmovilismo de la economía medieval, el antropocentrismo renacentista, el racionalismo y el utilitarismo, y el protestantismo, que fueron conjugándose y adaptándose recíprocamente durante varios siglos. Liberalismo = individualismo libertad absoluta Locke tomó como punto de partida una noción o una ficción política compartida por los voluntaristas: el estado de naturaleza, el estado presocial, el estado prepolítico. Y esto, porque Locke fue profundamente individualista y consideró que incluso el acceso a la politicidad se opera como consecuencia de un acto de voluntad libre. Los hombres en este estado de naturaleza viven en situación relativamente feliz. "Aunque ese estado natural observa Locke sea un estado de libertad, no lo es de licencia. Rige en él de modo pleno la ley natural, y esa ley obliga a todos". En el estado de naturaleza de Locke los hombres son titulares de derechos individuales que derivan de la vigencia efectiva de la ley natural. 

Es un estado de naturaleza que difiere del descrito por Hobbes. La antropología de Locke no es tan pesimista como la de Hobbes, quien decía que "el hombre es un lobo para el hombre". La concepción de Locke es una concepción judeocristiana: el hombre tiene una naturaleza caída, como consecuencia del pecado original. Los hombres pues, para preservar y disfrutar sus derechos individuales, resuelven abandonar la etapa presocial y prepolítica, formulando así un contrato multilateral distinto al de Hobbes y al de Rousseau, porque aquí, los hombres no se alienan, no se enajenan totalmente, no entregan la totalidad de los derechos individuales sino que la única atribución que los hombres entregan, es esa de repeler mediante la fuerza, la agresión ajena. Es el poder coactivo, que pasará ahora a ser patrimonio del Estado. Locke afirma la existencia de dos contratos o, al menos, de dos etapas consensuales: una para constituir la comunidad y otra para determinar cómo ha de ejercerse el poder estatal. 

Hemos visto que los hombres han salido del estado de naturaleza para preservar mejor los derechos individuales y aquí es interesante señalar que el aspecto negativo si se quiere del liberalismo primigenio no es justamente la afirmación de los derechos individuales, sino la ausencia de una clara noción de bien común. Al finalizar el primer capítulo Locke invoca al bien público como fin del Estado y en el capítulo XIV declara que dicha meta es el fundamento y fin de todas las leyes, lo mismo que en el capítulo IX al referirse concretamente al bien común y a la obligación que tiene la sociedad política de salvaguardar las propiedades de todos. En el liberalismo primigenio de Locke, el gobernante ha recibido exclusivamente la facultad de reprimir las violaciones de los hombres a los derechos individuales del prójimo. Locke no está diseñando el esquema del estado gendarme, del estado policía, del estado arquetípico del Liberalismo, que no interviene ni en lo económico ni en lo social, que cuida el orden en las calles. 

En cambio, en la perspectiva de Juan XXIII, el gobernante no tiene un simple rol de espectador, sino que el estado interviene de manera supletoria para promover, coordinar y suplir la iniciativa privada de las personas y de los grupos al bien común. Allí hay una clara visión de la Justicia Legal y del bien común, que se encuentran por momentos esbozados por Locke, pero no ahondados teóricamente al menos por los seguidores y continuadores del liberalismo. La división de poderes está asociada a la idea de que constituye un mecanismo adecuado para presentar mejor a los derechos individuales. Afirma la existencia de los poderes legislativos y ejecutivo, pero no llega a concebir claramente al judicial como poder independiente. Para Locke el poder legislativo es el poder supremo, esta supremacía, sin embargo, no es absoluta. El poder del legislador llega únicamente hasta donde llega el bien público de la sociedad. 

El esquema de Locke sobre la división de los poderes se cierra con el denominado poder federativo. Considera que los estados independientes se encuentran entre sí en una situación equivalente al estado de naturaleza. El poder federativo suele encontrarse unido con el ejecutivo, ni siquiera el rey puede vulnerar las leyes divinas y humanas. Por el contrario, Hobbes indica que el soberano representa la voluntad de cada uno de los súbditos, todo aquel que acusare de daño al soberano, se estará acusando así mismo, y es imposible hacerse injusticia uno mismo. 

Por tanto, los súbditos no pueden castigar con justicia, en forma alguna al soberano, por lo que el derecho de hacer la paz y la guerra, que incluye el derecho a exigir impuestos y de obligar a los ciudadanos a tomar las armas en defensa de su país, son únicos del soberano. El poder legislativo debe estar en manos del soberano, porque los hombres no obedecerán las órdenes de aquellos a quienes no tengan razones para temer? El poder de la espada, el poder punitivo y el poder legislativo deben de estar en las mismas manos, esto se hace prescribiendo los bienes que un hombre puede disfrutar, es decir, definiendo lo que es propiedad privada y lo que no . ?Parte de El Leviatán está sobre la religión, pero el interés de Hobbes no está en resolver la discordia de la sociedad civil, sino en el instrumento de poder que es el Estado . Está claro que el poder del soberano es absoluto, es decir, que los hombres no pueden delegar mayor poder a ningún otro hombre, por eso el soberano no está obligado a obedecer las leyes civiles, pues éstas son sólo sus órdenes y puede liberarse de ellas a su gusto. Concluyo que la influencia de Locke ha sido profunda y manifiesta, además de ser el padre del liberalismo y del constitucionalismo. 

El liberalismo de Locke conduce al constitucionalismo de los siglos XVIII, XIX y XX, porque el constitucionalismo es una corriente jurídica y política que promueve la preservación de los derechos individuales, recurriendo a la sanción de códigos, en los cuales declara inviolables esos derechos y establece una división de las funciones para evitar que exista el despotismo. La influencia de Locke en los EE.UU., para uno de cuyos estados incluso proyectó un esbozo de constitución, es manifiesta. Concluyo que Hobbes es obvio impulsor del absolutismo, del régimen de monarquías tan potentes como la de Luis XIV de Francia, que según Tocqueville tuvieron un desarrollo institucional tan fuerte que permitían incorporar a los diferentes grupos sociales en el poder sin la necesidad de llevar a cabo revoluciones como la Francesa. Esto es por lo que el derecho positivo es un claro legado de Hobbes, el cual se ve en nuestras constituciones actuales y en toda la reglamentación civil. Notas: Thomas Hobbes, El ciudadano, Madrid, Editorial Debate, 1993, p. 14. 
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